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República de Colombia

SECRETARIA. Villavicencio, 30 de enero de 2020.
e/presente proceso al despacho.

;~I LEAL ROA
CRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de febrero de dosmil veinte (2P20).

Como quiera que ninguna objeción 6aclaración se hizo por parte
de los interesados en este proceso, de los delegados del ICBF y el
Ministerio Público, respecto de la rendición de cuentas presentadas por
el guardador de la señora ISABEL PARRADO DE GUEVARA, se les
imparte aprobación.

Notifíquese y cúmplase

, La Juez,
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